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letin Oficial del Estado» de 14 de agosto) ycumpl1do el período
de prácticas y. cuantos requisitos sefialan los puntos 20, 21 Y 22
de la· mencionada Orden, he tenido a bien nombrar Inspectores
del serVicio OfiCIal de IlispecciÓll. y Vigilancia del Comercio
Exterior (SO!VRE) , con el haber anual que a los funcionarios
de dicho Cuerpo corresponde, de acuerdo con le. Ley de Retri
buciones .vigente y efectividad a partir de la correspondiente
toma de posesión, a los funcionarios en prácticas nombrados
por Orden ministerial de 7 de -dictembre de 1968 (<<Bo1etin Ofi
cial del Estado» del 19), por el orden que a continuación se
relacionan:

cante en la Escuela Oficial de Formación Profesional Náutico-
Pesquera de Cá.d1z.

Capitán de la. Marina Mercante don Gerardo Guerrero Gar
cía, Profesor titular de «construcci-ón naval y teoría del. bu
que», que se halla vacante en la EScuela Oficial de Formación
Profesional de Vjgo.

Doctor en Medicina y Cirugía don José Forja Vargas. Pro
fesor titular de diig1ene naval», que se halla vacante en la
Escuela Oficial de Formación Profesional Náutlc~Pesquera de
Cádlz.

Estos Profesores percibirán la can:t1dad de 63'.000 pesetas
anu81es más dos pagas extraord1na.rias a.cumula.das a los suel
dos de julio y di~mbre y demás emolumentos que pudieran
corresponderles, con cargo a la Segunda Sección de la Junta
Central del Fondo Económico de PraetlcaJes. clasificado comO
Organ1smo autónomo por Decreto 1348/l962. de 14 de Junio
(<<l3Qlelán Oficia! del Estado» número 146), a partir de la toma
de POSeSión de sus· resoect1vos etestinos. que deberá tener lugar
denfao..o < d.el plazo máxImo de treinta. dias. a contar desde la
fecha de publleaclón de esta Orden en el «l3Q1etln Oficia! del
Estado», expresando si desean percibir los haberes que les
corresponde, en concepto de sueldo o gratificación.

Lo que digo a VV n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos afios.
Madrid, 27 de marzo de 196ft-P. D .• el Subsecretario de- la

Marina Mercante. Leopoldo Boado.

Ilmos. Sre$. Subsecretario d~ la Marina. Mercante e Inspector
general de Ensefianzas Marítimas y EScuelas.

Nümero
reglstro

de
personal

A03C045
A03C046
A03C047
A03C048
A03C049
A03C050
A03C051
A03C052
A03C053
A03C054
A03C05S
A03C056

Nombre y apelltdos

D. Jesús Fernández Calvo .
D. Antonio R1afioLópez , .
D. Miguel OOlnenge Puig .
D. Justo PeTíB Y Martlnez .
D. Eduardo Berriatúa sa.n Sebastián.
D. José María SanehtdriánFernández.
O. José Maria Luengo HernándeZ .
D. Luis Font de Mora- Montesinos ..
D. Fe-lipe Gutiérrez Morales .......•.....
D. José Migu",* Molina. Petit .
D. Antonio Martin del Moral .
l>. Santiago Barrio C tUlejo, , .

Fecha
nacimiento

17 5 1929
8 12 1937
2 10 1937

14 7 1940
13 10 1938
15 9 1942
18 3 1940
29 4 1936
4 3 1922

30 9 1939
13 9 1942
14 8 1931

ORDEN de 31 de marzo de 1969 por la que se
nombra Inspectores del Servicio Oficial de Inspec
ción y Vigilancia del CD1[lercio Exterior (SOIVREJ
a los señores que se citan.

limo. Sr.: Vista la propuesta que en su día hizo a esa Sub
.secNtaria. el Tribunal ca1ificador del conct.lf'SO-OPOSieión convo
cado por Orden de este Ministerio de 29 de julio de 1967 (<<Bo-

Lo que comunico e. V. 1. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Diós guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 31 de marzo de 1969.-P. D., el Subeecretarlo de Co

mercio, José J. de Ysasi-Ysasme-ndi.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 25 de marzo de 1969 por la que se
convoca concur8:O para cubrir 108 plQ2as para in-.
greso en la escala femenina del Cuerpo General
Subalterno.

lImos. Sres.: De conformidad con cuanto se establece en el
artículo cuarto de .fa Ley 56/196-7. de 22 de julio, yen el I)e-
creto 1411/1968. de 27 de junio, ..

Esta Presidencia del Gobierno, en uso de las facultades que
le confiere el art!culo 15:1, C), de la Ley AIti""iada de :FUnCio
narios Civiles del Estado. aprobada por el Decreto 315/1964', de
7 de febrero,· y preVio informe de la Comisión SUperior de Per
sonal, ha tenido a bien disponer:

Primero.-8e convoca concurso de méritos para cubrir 108 pla.
zas vacantes en los servicios del Ministerio de Educación y
Ciencia pertenec1entes a la escala femenina del Cuerpo General
Subalterno.

S~do.:-Paraconcurrir a dicho concurso será necesario:
al Sé±' espafiola.
b) Haber éU1llpli40 veintiún aftos.
c) Estar en posesión del certificado de Ensefianza Primaria.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las c01TeSPOlldlentes funciones.
e) No haber sido separada mediante expediente disciPlina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitada para el ejercicio de funciones públicas.

f) Haber rea1i2;ado el Servicio Social antes de que expire el
plazo a Q.ue se· tefiere.la base siguiente o estar exenta de su
cumplim1ento.

Tereero.-LQs inst4ncias, ajustadas al modelo que se ínserta
a cOllt1nuae1ón, serán elevadas al sefi.or Director general de la
Función Pública. (Velázquez,. ,fJ3, Madrid..l) dentro del plazo
de trelnta dlas. contado. a PlU'tlr del <Ua oigqlente lIJ de la fe
cha de pUblicación de la presente convocato-ria. En. ellas podrán
consJtnarse.. ,por el orden que interese, cuantas localidades figu
ran en la relación adjunta.

La pr~tación de las instancias podrá asimismo verificarse
por cualquiera de los medios que señala el articulo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuarto.-S-i algtma de las instancias adoleciese de aJiúnde
fecto, se requerirá a las interesadas. de conformidad con 10 dis-

puesto en el artículo 71 de la Ley de Proceclimiento'Adminis
trativo, para que en un plazo de diez dias subsane la falta o
a~IIlP~e lqs dOCWlleIltOB preceptivQs, con a~rcil;limiento de
que si as! no lo hiciera se archivará BU instanc~ sin más trá
1lllte.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la lista pro-
víBlonal de acimitidos y exc1ufdoo será publicada en el «l3Qletln
Oficial del E8tad0», concediéndose un periodo de reclantacione$
por un plazo .de .quince días. Las referidas t'éclamaclonesseráíi
ac~1lt3d1i$ O rechaza<!ao en la relac!ón que .. pub1leará apro
banao la lista definitiva.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán Bubsa~
na.rse en cualquier momento de oficio o a petición de la par
ticular.

Quinto.-La-s plazas se adjudicarán por orden de méritos,
siendo condiciones preferentes:

a) Viudas, descendientes, ascendientes y colaterales de !UIl
clonarlos chiles o ili111tares muertos en aetod~ ~o.

b) Viudas, descendientes, ascendientes' o colaterales de fun
cionarios civiles o militares.

En unQ y otro ca8Q se atenderá para Ojar el orden de pre
ferenc4> a! mayor número de hijos lll1l1l0.... de dle<:_ ~1i9s.
huérlanoo o hija. 1lO1ter.. con padr!!ll Ül1Pl!<ÍÍdo. o lubí4>dOJ
y ma4r~s viq$a o nennanas que hubie$en estado a caNo;'(lel
funefónSrio fallecido.

La invocación. de tales circunstancias será jUstificada docu
mentalmente.

Asimismo se a.preciará como mérito venir s1rViendo la plaza
con carácter interino. puntuando la mayor antigüedad en el
empleo.

Sexto.-EI Tribunal calificador de los méritos será designado
por la Presidencia del Gobierno, haciéndose píiblica su compÜ"'
siciÓI1 en el «Boletín Oficial del Estado», y. estará constituido
por el Jefe de llf ~clón Sexta de la DU'ecciÓll a_ral d~ la
:FUnclón Públroa, como Presidente, y por db. Vocales. funclQn~
rIos públicos,' de lbs que uno deberá ocupar destino en el Mi
nisterio de Educación y CIencía. El otrO Vocal actuará de se
cretario

SéJ;itimo.-Las plazas convocadas se encuentran dotadas con
sueldo, trienios y pagas extraordInarias en los meses' de julio
y diciembre, en la cuantía establecida en la Ley 31/1965, de 4 de
mayo, sobre Retribuciones, con las limitaciones trans1torias y
fraccionadas que se determinan en el Decreto 14/1965, de 6 de
noViembre, y,en su caso, cqn los cQP1Pl~tIDtQl ~table9Jcjo~ en
los artículos 98, 99 Y 101 de la. v1genteLey" de-FtinClonatios Ci..
viles del Estado.


